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La* laye» .y 1»* JisposíciotiM p/nerales dfl Gobierno 
ion obliftatonas para tada,capital de provincia desde 
que .se publican olicialmKiite m ella» [y ásnit cuatro 
é\á* dca{iae* para tos dfnias pueblo* d** la misma pro-
>inci«. (LÍJ - de 3 ti* Noviembre de 

La« l^y"» nriVftf» y annncin» qw1 ae mand'ti p « -
bí ícar fu IOJ Boi'-t.iips oticialfs ha» r rmi t i r »l 
Gfl« pod'ticü rf3p«ctÍvof por tuyo vonducio *e pjiiia-
r á n . á los editores de ios mrn rio nado» |i*r ¡Adieos. .Se 
cicrptua de «-íta disposiami i , los. setiorr* Capitanas 
gi-npraifs. (Qrdentt de 6 dt Jbrit j $ de Jgvita d* 
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1 J)i/jMC¡<jp;de, Gobierno, Protección y S. P.—Núm. 8tf6. 

Para que se capture los ladrones cuyas señas se espresan. 

• Los Sres. Gefes civiles, Sres, Alcaldes consútu-
ctonaíes1, pé'dáiíébs, empleádps de protección y se
guridad publica 'y déstacámeiitós dé Guardia c i -
yjijde la provincia, procederán' á Ja captura de los 
.sujetos, cuyas sepas'4 continuación se espresan , ré-
ixiitiéndófes con-toda seguridad, y íoí "efectos que se 
les eircontraren^ mi dispusicioo, si ffleseo habidos. 
jLepn i27 de Noviembre, dé. i848v±Agmtia• Gotoea 
jnguanzo. , .1 

, Señas de Jos ladrones. 

•• "Upó'büt¿'até'.grttesd de cara y cuerpo, estatura 
íégiíláf,'feo su rostro, de 40 á go años de edad, 
tehaquéia y calzón pardo , medias azules, gorra blan
ca. " 

Gtró de;'éstatura"de 5 pies, 'desquijarado, cp* 
lar imórénoV ^áíiUá'íiarga-, de '30 á '¿jo años de edad, 
.capá;negra, sombrero' bajo de ala anchai' ' 
v •. .Oteo de/g. pies',, cargado- de esjiálda y anclip, 
cara red.pnd^i. paúllá cortan color claro y bufenó, 
p,oca naiiz,>. de,.'3P á 40 añpsv calaon y chaqueta ro» 
jp;s,, medias azules,,, • v- ".- '"' 

' Otro de estatura ..corta, delgado,, cara redonda, 
poca b^rba-, «jos saltados, de 30 á 40 años, calzón 
y cHaquet'a córtá, guarnecida de piel roja al rede
dor.-

Otrb con levita azul claro, desquijarado, de 5 
pies poco mas 6 menos. 

Otro nariz Luga corvada, ojos grandes, moreno, 
barba larga, delgado de cara, feo, con trazas de 
miseria, de 5 pies, sombrero bartolo de ala ancha, 
chaqueta roja usada, pantalón id., zapatos Santia-
guesés, tápa4usa,da, paño Asiudillo. 

Efectos robados. 

Da capoton con sotana de puño azul oscuro, 
j forrada la espalda de- bayeta verde, bozos de paño 

rayado verde y negro, cuello de felpa negra, en j a 
sotana dos voluílos, uno cada lado de líen'zó; algo 
i-pzados, y en su parte inferior hácia I.» abertura dos 
piezas de paño del mismo .color rpas, basta y mas 
nuevo, una silla de montar nueva de arzón sin pis
toleras con dibujo á las faldas Hecho con hierro, 
petral nuevo, el demás correaje bastante usado, esr 
trivos de suela claveteados con clavos • dorados de 
batíl, un freno nuevo con hevillas y pasadores dorar 
dos, un caparazón de dos pieles de carpera negro for
rado de estopa, y á las faldas dos piezas de estopa 
qú.eva recien echadas, unas alforjas de Burgos dé 
colores abiertas en el medio para el fuste de ía s i 
l l a , un jubón de pana nuevo negra, un deslábon con 
dibujos en el medio, una carabina de Eivar de vari» 
y carga con punto blanco y un letrero que dice: 
Herradura, con caja nueva de color rojo, un poco 
rajada á la parte atrás de la planchuela, el rabilo 
del perrillo un poco partido, con pasador y ninguna 
abrazadera, una capa de paño color castaño oscuro, 
con embozos de terciopelo negro, cuello derecho 
con cinta de terciopelo que forma rivete de dos de
dos de ancho, el embozo derecho un poco rozado, 
otra capa de paño de Nieva roja, k más de media 
usa, con embozos de pana bastante usados, cuello 
.alto y riveteado de pana bastante ancha, 14,^40 rsj. 
en monedas de oro y plata, una muestra de pro 
francés, con sobrecaja, ó concha dé metal , algo ror 
zadá por la parte que se abre, con díaiip de acero, 
sin minutero, la. luna un .poco quebrada, dps.cu
charas de plata, una sortija de oro cpn, nueve día^ 
mántes, un, fardel coii unas veinte y seis onzas de 
corales encarnados algunos usados, unos pendientes 
de oro con tres aces de perlas retorcidos y botón de 
oro á su remate, otro anillo dé pro francés con un 
letrero qu^ dice: Patria y. libertad, una capa azul 
poco usada, con embozos de terciopelo negro el de
recho algo rozado, el cuello vuelto y tambiem de 
terciopelo, seis cobertores de Paíencia el uno encar
nado y los demás blancos, una colcha de algodón 
avartllada de morado y blanco!, la cenefa for,ma 
especie de rosas, un pañuelp. de seda de la india co
lor de carne, dos pares dé calcetas, seis jtisuUos de 
lienzo, un rodado de paño encarnado nuevo con 
rodadura de sarasa azul, ayaríilada con flores tosta
das, tres pañuelos de seda, uno de cinco cuartas 



"' 57.8 
azul con dos cenefas pajizas, otro de diferentes co
lores, é igual marca blanco con una media naranja « 
en medio, y el otro verde y encarnado de igual 
grandor, otros dos franceses de cinco cuartas, en
carnados nuevos con ramos á dos puntas de dife
rentes colores, otro de manta, morado de dos varas 
con cerra retorcida y dos cenefas verdes y ramos 
blancos y encarnados de cólor de carmesí, un ves
tido de raso de lana nuevo color morado y negro, 
otro de cúbica morada nueva, las mangas añadidas 
á lo largo de cojidos en ellas, otrorde'sarasa.%ncari ' 
riada con flores menudas tiégras, de cogidos en las 
mangas, estas bastante anchas y la rodadura "cié sa-; 
rasa verde con diferentes flores, cinco pares'dé'Cal- ; 
cetas de hilo y algodón, diez camisas de hombre, '' 
cinco de ellas de solapa nuevas, y las otras abiertas 
mas usadas con las marcas una» J . II. y otras A. C.,S, 
una sábana de lienzo de tres piernas con jaretón á 
vainilla y encaje', marcada con A , . p . Sí, una piezfií i 
de lienzo del entreancho delgado de nueve á diez 
vafai^seis. .servilletas nueyas algunas, .coo la mar-r , 
ca A . C. S., una mantilla de seda azul nueva 
con cinta de terciopelo, un frasco de cristal 
cotí t é ; 'iJiía? ^treinta libras [ de ^clíocoláte, unaS 
co¡li' Vas iétrás J . C. J . , y ¡ otras t i ; ' R.,':;^ná' bái--
quina "fibra' negra con rodadura de vitán ver'de ós-
co i o, iin thántéo de estameña: morada con ródadu¿ 
ra dé saraisa y terciopelo abajo ¿ otro de sempiter
na verdt; con tirana azul celeste de sarasa con ra
yas encarnadas, otro dé estameña prensada ázút ce
leste cotí tirana encarnada, otros dos de estameña 
verde algo usados con rodadura, el uno encarnadá 
y él otro cOn' sarasa pintada como ojos dé perdiz, 
dos mantillas de paño algo usadas negras, una con 
terctppélo liso, y lia otra labrado, un Jubón de pa-;:. 
ño fino negro bueno con terciopelo negro á las man
gas y estós estrechasV dos dengues de paño fino en
cardado 1 nuevos, uno con cinta blanca ancha de 
agt!as;!de traspártnte y el otro con cinta verde y 
encarnada de seda, un pañuelo de cabra dp dos'va-
tas de color atabacado con flores grandes, encarna
das, otro de dos varas de color de rosa con'flores 
blancas en medio, otro de algodón azul celeste con 
fleco verde, otro de'álgodon pagizo de dos varas con 
fleco verde, otro pagizo de igual fleco y rayas dé 
diversos colores, otro de seda de cuarterones de 
cinco cuartas, dos blancos bordados de lentejuelas 
con estambre de todos colores, otro de desvaras 
blanco bordado, un pañuelo francés bordado de dos 
varas, otro de igual clase de cinco cuartas con ce-
néfá pagiza, un mantón azul de dos varas con ce
nefa de flores, otro casimiro pagizo claro de dos 
varas con cenefa de diversos colores, dos pares de 
botines de paño dé Nieva, una chaqueta de Astudi-
llo nueva, un chaleco de paño fino negro con boto
nes de plata lisos, otro de pana azul pintada 6 la
brada sin botones, una capa de paño de Nieva nue
va con embozos de pana, cuello derecho y escla. 
vina larga, otra de paño Astudillo á media usa con 
embozos de pana cuello derecho, doce sábanas nué-
vas y algunas á media usa, una con guarnición de 
muselina de tres piernas, lienzo casero, dos tablas 
de manteles de dos varas y media con cerras el ütio 
y 'e\ otro con dobladillo, doce almohadones de lien
zo siete y cinco de muselina todos con guarnición 
á ambos lados, una colcha de sarasa con fondo 
blanco con torrecillas por medio de azul celeste con 
fleco ancho y á un l'ád'ó encaje, un cobertor estran-

gero fondo blanco con corros verdes y cenefa an
cha encarnada, una colcha blanca-afelpada con-fle
co de lo mismo, otra verde y encarnada de celu-
sía fleco encarnado, otra azul con fleco verde y en
carnado, otra de estameña verde con fleco encar
nado fino y una cinta por medio, otra de estameña 
basta encarnada con guarnición azul de algodón y 
cinta por medio, seis cobertores -de Falencia, uno 
encarnado y los demás blancos, cuatro cubiertos de 
plata antiguos, un aderezo de oro formando cuadro 
y labores y á tres estremps gdár.qecido," unos 'pen
dientes de oro con colgajitos, tres anillos de plata, 
un . collar de sartas pagizas con unas coronillas do
radas. 

Núm. 507. 

; COMANDANCIA GENERAL. 

E l Excmo. Sr. Capitán-'general del distrito, 
con ficha 22 del actual me dice lo que sigue, 
• » A! Excmo. Sr. General Gobernador de esta plaza 
digo hoy lo sigmente.=Excmo. Sr.=Debiendo pro-
cederse al óboibrániiéiilo de Habilitado general pa
ra el próximo año de 1849, que en esta capital y 
á la inmediación de las Oficinas militares, represen
te á la clase de amnistiados pendientes dé ^val ida
ción, qoe existen en la demarcación de ésta Ca pila-
nía general, be tenido 6 bien señalat* para su elec
ción, que se verificará,, bajo,la presidencia de V. E . 
el dia 19 del entrante Diciembre, haciéndolo inser
tar en el Boletín oficial para que Jos ausentes,:resi
dentes en esta provincia puedan emitir sus votos con 
la debida anticipación, en, el.concepto de que -con 
esta fecha hago, las debidas prevenciones- á los Co¿ 
mandantes generales de las restantes del distrito, 
para que con sobré á mi autoridad, remitan los su; 
íragios de los que existan en las respectivas de sti 
mando, los que cuidaré lleguen á manos de V. E . 
á proporción qué los reciba, pasando á mis manos, 
después de verificado el acto, el oportuno. nombra
miento para la competente aprobacion.=:Lo que tras
lado á V. S. para su inteligencia y. cumplimiento en 
la parte que le corrésponde." 

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en la 
antecedente comunicación, se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que llegando á 
conocimiento de la clase de amnistiados' pendientes 
de revalidación existentes en la misma, me remi
tan sus votos cerrados, para habilitado de dicha 
clase en el próximo año de 1849, X con ?a debida 
anticipación ; bien sea por conducto de los Coman
dantes de armas de los cantones, o directamente 
para hacerlo yo á S; E. según se previene, León 
2 5 de Noviembre de i848.=:£2 Comandante géne-
ral interino, Ramón Lizon. 

Núm. 5o8. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
con fecha 22 del actual me dice lo q'tíe sigue:. 

»Al Excmo. Sr. General Gobernador'dé esta pla-l 
za digo hoy lo que sigue.=Excmo. Sr.=:Debiendol 
precederse con sugecion á lo prevenido en la Reall 
orden de 27 de Octubre de i843, al nombramien
to de IlabilUado general que en esta plaaay-á la in-l 



mediación de las Oficinas militares, représenle á la 
clase de Gefcs y Oficiales de reemplazo existentes en 
la comprensión de esta Capitanía general en el año 
venidero de 1849, he tenido á bien señalar para su 
elección el dia 20 de Diciembre próximo, bajo la 
presidencia de V. E. haciéndolo insertar en el Bole
tín oficial de esta provincia, para que con la debida 
anticipación remitan sus votos los residentes en la 
misma ; en el concepto de que con esta fecha, hago 
las debidas prevenciones á- lo* Comandantes genera
les de lasT restantes del distrito, para que con sobre 
á mi autoridad remitan los sufragios de los que 
existan en la respectiva de su inando, y los que 
cuidaré lleguen á manos de V. E. á proporción que 
los reciba, pasando á las mías, después de verifica
do el acto, el oportuno nombramiento para la com
petente aprobación zrLo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponda!" 

Lo tjue en cumplimiento dé lo preeeni'do en la 
antecedente comunicación, se inserta en el Boletín 
oficial, de esta provincia, a fin de que los Sres, Ger-
fes y Oficiales, de reemplazo existentes en la, misma 
me remitan sus votos cerrados, para habilitado de 
¡a clase,-en-el próximo año de i S ^ g / y con la de
bida anticipación, biérf por conducto dt los'Coman-
dantes de armas de los caníbncs ó diréctámerite, pa
ra hacerlo yo a S. E . según se me previene. ,Leon 
a 5 de Noviembre de 1.848.=El Comandante general 
interino, Ramón Litan. , , . 

Núm. S09. 

E l Exento. Sr. Capitán general del distrito1 con 
ficha 22 -del actual me dice lo que sigue. '•' 

» Debieriilp precederse al nditibra'miénto dé Ha
bilitado de retirados de esa pirovincta para éT próxi-
iho año de Í8495 he tenido por conveniente señalar 
para sa elección él día 18 de Diciembre véritderq, 
bajo la presidencia de V . ? . ; 'háciéndoló insertar 
en el Boletín oficial , para 'que los áusentés , puedan 
emitir sus votos con la debida anticipacipn, ppsandó 
á mis manos después de verificado el acto el cor-
Tespondiente nombramiento para la oportuna apro
bación." , - . , u ,. 
, . Lo que en cumplimietito.de. lo .prevenido en la an
tecedente comunicación, se injertasen el Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de.que llegando á cono
cimiento de ¡a clase de retirados d̂e la< misma*, remi
tan á esta Comandancia' general* sus votos cerra
dos para Hábilitádo 'de dicha' clase-, ya sea por el 
conducto délos Comandantasde armasde los Cantones, 
o' directamente ', antes del dia '18 de Diciembre' del 
presente año, para que r'eunídos los de 'ésta capé- . 
tal, e/ue puedan y gusten asistir el dia prefijado, en < 
mi casa habitación y hora de 'las diez de la mañana, 
se verifique la elección del que lo ha de ser en e/j, 
próximo año venidero de 1849. León 25 de Novjem-
bre de i848.=iS/ Covtandante general interino, Ra
món Lizm. 
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Emplazamiento i los que sé crean ron derecho á 

los bienes de ta testament'ari'a de'Antonio A'várcz. .. i d . 
Exorto para la captura de un segeto'. . . • . id . 
Circular para el pago de foros y censos nacionales.. 573 

Número i 4 3 . '"• 
Real decreto roncediendo S. M . indulto i los reos 

que esp< esa 573 
Reparlimienlo de los 4 i944»0°0 rs- señalados en es

ta provincia por la rontribucion de bienes inmuebles, 
cultivo y Ganadería. , 5^4 

León: IHFREKTA H LA VICHA E DÚOS DE UIÑUD. 

J 


